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[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº
Cumplimiento de la Ord. Nº13/22 Programa Apícola Municipal
VISTO
El incumplimiento de la ordenanza N° 13/22 Programa apícola Municipal 
CONSIDERANDO
Que es oportuno dar cumplimiento a las ordenanzas vigentes.
Que la ordenanza 13/22 en su articulado expresa la necesidad de censar a todos los productores apicultores. Que hemos tenido que atravesar situaciones de muerte debido al desconocimiento de la existencia de las abejas en ciertos lugares que no estaban debidamente señalizados, advirtiendo a los transeúntes de lugar de enjambre de abejas.
Que por ello resulta necesario arbitrar los mecanismos que fueran menester a los efectos de la realización y organización de dicha ordenanza.

POR TODO ELLO El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara, en uso de las Facultades conferidas por la Ley 4466/89 Orgánica de los municipios Sanciona la Comunicación 
ARTICULO 1°: El departamento ejecutivo Municipal deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº13/22 derivando al área de producción para que coordine con las instituciones provinciales para desarrollar la ordenanza.
ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese por todas las plataformas digitales, radiales, escitas, insértese en el registro municipal y archívese.
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